
ARTICULO 72. Las normas del presente capítulo no se aplican a la adquisición de tierras y
mejoras que para el cumplimiento de sus programas adelante el Instituto Colombiano de la
Reforma Agraria.

PARTE II.

DE LA ATMOSFERA Y DEL ESPACIO AEREO

ARTICULO 73. Corresponde al gobierno mantener la atmósfera en condiciones que no
causen molestias o daños o interfieran el desarrollo normal de la vida humana, animal o vegetal y
de los recursos naturales renovables.

ARTICULO 74. Se prohibirá, restringirá o condicionará la descarga en la atmósfera de polvo,
vapores, gases, humos, emanaciones y, en general, de sustancias de cualquier naturaleza que
pueda causar enfermedad, daño o molestias a la comunidad o a sus integrantes, cuando
sobrepasen los grados o niveles fijados.

ARTICULO 75. Para prevenir la contaminación atmosférica se dictarán disposiciones
concernientes a:

a). La calidad que debe tener el aire, como elemento indispensable para la salud humana, animal
o vegetal;

b). El grado permisible de concentración de sustancias aisladas o en combinación capaces de
causar perjuicios o deterioro en los bienes, en la salud humana, animal y vegetal;

c). Los métodos más apropiados para impedir y combatir la contaminación atmosférica;

d). La contaminación atmosférica de origen energético, inclusive la producida por aeronaves y
demás automotores;

e). Restricciones o prohibiciones a la importación, ensamble, producción o circulación de
vehículos y otros medios de transporte que alteren la protección ambiental, en lo relacionado con
el control de gases, ruidos y otros factores contaminantes.

f). La circulación de vehículos en lugares donde los efectos de contaminación sean más
apreciables;

g). El empleo de métodos adecuados para reducir las emisiones a niveles permisibles.

h). Establecimiento de estaciones o redes de muestreo para localizar las fuentes de
contaminación atmosférica y detectar su peligro actual o potencial

ARTICULO 76. Por medio de programas educativos se ilustrará a la población sobre los
efectos nocivos de las quemas para desmonte o limpieza de terrenos y prestará asistencia técnica
para su preparación por otros medios. En los lugares en donde se preste la asistencia, se
sancionará a quienes continúen con dicha práctica a pesar de haber sido requerido para que la
abandonen.

PARTE III.



DE LAS AGUAS NO MARITIMAS

TITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I.

<APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS NO MARITIMAS>

ARTICULO 77. Las disposiciones de esta parte regulan el aprovechamiento de las aguas no
marítimas en todos sus estados y formas, como:

a). Las meteóricas, es decir las que están en la atmósfera;

b). las provenientes de lluvia natural o artificial;

c). Las corrientes superficiales que vayan por cauces naturales o artificiales;

d). Las de los lagos, ciénagas, lagunas y embalses de formación natural o artificial;

e). Las edáficas;

f). Las subterráneas;

g). las subálveas;

h). las de los nevados y glaciares;

i). las ya utilizadas servidas o negras.

ARTICULO 78. Con excepción de las meteóricas y de las subterráneas, las demás se
consideran aguas superficiales y pueden ser detenidas, cuando están acumuladas e inmóviles en
depósitos naturales o artificiales, tales como las edáficas, las de lagos, lagunas, pantanos,
charcas, ciénagas, estanques o embalses; y corrientes, cuando escurren por cauces naturales o
artificiales.

ARTICULO 79. Son aguas minerales y medicinales las que contienen en disolución
sustancias útiles para la industria o la medicina.

CAPITULO II.

DEL DOMINIO DE LAS AGUAS Y SUS CAUCES

ARTICULO 80. Sin perjuicio de los derechos privados adquiridos con arreglo a la ley, las
aguas son de dominio público, inalienables e imprescriptibles.

Cuando en este Código se hable de aguas sin otra calificación, se deberán entender las de
dominio público.

Notas del editor



- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 56 y 14 numerales 14.20 y 14.21 de la Ley 142 de 1994, 'Por la
cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 41.433, del 11 de julio de 1994, cuyos
textos se transcriben a continuación:

'ARTICULO 56. DECLARATORIA DE UTILIDAD PUBLICA E INTERES SOCIAL
PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS. Declárase de utilidad pública e
interés social la ejecución de obras para prestar los servicios públicos y la adquisición de
espacios suficientes para garantizar la protección de las instalaciones respectivas. Con ambos
propósitos podrán expropiarse bienes inmuebles'.

'ARTICULO 14. DEFINICIONES. Para interpretar y aplicar esta ley se tendrán en cuenta las
siguientes definiciones:

...

14.20. SERVICIOS PUBLICOS. Son todos los servicios y actividades complementarias a los
que se aplica esta ley'.

14.21. SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS. Son los servicios de acueducto,
alcantarillado, aseo, energía eléctrica, telefonía pública básica conmutada, telefonía móvil
rural, y distribución de gas combustible, tal como se definen en este capítulo.

...'

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 108 del Decreto 222 de 1983, 'Por el cual se expiden normas sobre
contratos de la Nación y sus entidades descentralizadas y se dictan otras disposiciones',
publicado en el Diario Oficial No. 36.189 de febrero 6 de 1983, cuyo texto se transcribe a
continuación:

'ARTICULO 108. DE LA UTILIDAD PUBLICA EN LA OCUPACION TRANSITORIA,
ADQUISICION E IMPOSICION DE SERVIDUMBRES SOBRE INMUEBLES DE
PROPIEDAD PARTICULAR. De conformidad con las leyes vigentes, considérense de
utilidad pública para todos los efectos legales la adquisición y la imposición de servidumbres
sobre bienes inmuebles de propiedad particular, cuando tal adquisición o imposición de
servidumbres sean necesarias para la ejecución de los contratos definidos en el artículo 81 de
este estatuto'.

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 16 y 17 de la Ley 56 de 1981, 'Por la cual se dictan normas sobre
obras publicas de generación eléctrica y acueductos, sistemas de regadío y otras y se regulan
las expropiaciones y servidumbres de los bienes afectados por tales obras' publicada en el
Diario Oficial No. 35.856 del 5 de octubre de 1981, cuyos textos se transcriben a
continuación:

'ARTICULO 16. Declárase de utilidad pública e interés social los planes, proyectos y
ejecución de obras para la generación, transmisión, distribución de energía eléctrica,
acueductos, riego, regulación de ríos y caudales, así como las zonas a ellos afectadas'.



'ARTICULO 17. Corresponde al Ejecutivo aplicar esta calificación, de manera particular y
concreta a los proyectos, obras y zonas definidos y señalar la entidad propietaria que está
facultada para expedir el acto a que se refiere el artículo 18.

PARAGRAFO. Contra la respectiva providencia no procederá recurso alguno por la vía
gubernativa'.

ARTICULO 81. De acuerdo con el artículo 677 del Código Civil, se entiende que un agua
nace y muere en una heredad cuando brota naturalmente a su superficie y se evapora o
desaparece bajo la superficie de la misma heredad.

ARTICULO 82. El dominio privado de las aguas se extingue por ministerio de la ley por no
utilizarlas durante tres años continuos a partir de la vigencia de este código, salvo fuerza mayor.

Para declarar la extinción se requerirá decisión administrativa sujeta a los recursos contencioso
administrativos previstos por la ley.

ARTICULO 83. Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes inalienables e
imprescindibles del Estado:

a). El álveo o cauce natural de las corrientes;

b). El lecho de los depósitos naturales de agua.

c). Las playas marítimas, fluviales y lacustres;

d). Una faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos,
hasta de treinta metros de ancho;

e). Las áreas ocupadas por los nevados y los cauces de los glaciares;

f). Los estratos o depósitos de las aguas subterráneas;

ARTICULO 84. La adjudicación de un baldío no comprende la propiedad de aguas, cauces ni,
en general, la de bienes a que se refiere el artículo anterior, que pertenecen al dominio público.

ARTICULO 85. Salvos los derechos adquiridos, la nación se reserva la propiedad de aguas
minerales y termales y su aprovechamiento se hará según lo establezca el reglamento.

TITULO II.

DE LOS MODOS DE ADQUIRIR DERECHO AL USO DE LAS AGUAS

CAPITULO I.

POR MINISTERIO DE LA LEY

ARTICULO 86. Toda persona tiene derecho a utilizar las aguas de dominio público para
satisfacer sus necesidades elementales, las de su familia y las de sus animales, siempre que con



ello no cause perjuicios a terceros.

El uso deberá hacerse sin establecer derivaciones, ni emplear máquina ni aparato, ni detener o
desviar el curso de las aguas, ni deteriorar el cauce o las márgenes de la corriente, ni alterar o
contaminar las aguas en forma que se imposibilite su aprovechamiento por terceros.

Cuando para el ejercicio de este derecho se requiera transitar por predios ajenos, se deberá
imponer la correspondiente servidumbre.

    

ARTICULO 87. Por ministerio de la leyes se podrá hacer uso de aguas de dominio privado,
para consumo doméstico exclusivamente.

CAPITULO II.

DE LAS CONCESIONES

SECCION I.

EXIGIBILIDAD Y DURACION

ARTICULO 88. Salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las aguas en virtud
de concesión.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-126-98
del 1 de abril de 1998, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, '... pero
únicamente por el cargo formulado por los demandantes, esto es, por cuanto la ley puede
prever la figura de la concesión para la explotación de los recursos naturales'.

Notas del editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 25, 39.1, 39 parágrafo, 31 y 161 de la Ley 142 de 1994, 'Por la
cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 41.433, del 11 de julio de 1994, cuyos
textos se transcriben a continuación:

'ARTICULO 25. CONCESIONES, Y PERMISOS AMBIENTALES Y SANITARIOS.
Quienes presten servicios públicos requieren contratos de concesión, con las autoridades
competentes según la ley, para usar las aguas; para usar el espectro electromagnético en la
prestación de servicios públicos requerirán licencia o contrato de concesión'.

'ARTICULO 39. CONTRATOS ESPECIALES. Para los efectos de la gestión de los servicios
públicos se autoriza la celebración, entre otros, de los siguientes contratos especiales:

39.1. Contratos de concesión para el uso de recursos naturales o del medio ambiente. El
contrato de concesión de aguas, es un contrato limitado en el tiempo, que celebran las



entidades a las que corresponde la responsabilidad de administrar aquellas, para facilitar su
explotación o disfrute. En estos contratos se pueden establecer las condiciones en las que el
concesionario devolverá el agua después de haberla usado.

...

La remuneración que se pacte por una concesión o licencia ingresará al presupuesto de la
entidad pública que celebre el contrato o expida el acto.

Cuando las autoridades competentes consideren que es preciso realizar un proyecto de interés
nacional para aprovechamiento de aguas, o para proyectos de saneamiento, podrán tomar la
iniciativa de invitar públicamente a las empresas de servicios públicos para adjudicar la
concesión respectiva.

Las concesiones de agua caducarán a los tres años de otorgadas, si en ese lapso no se
hubieren hecho inversiones capaces de permitir su aprovechamiento económico dentro del
año siguiente, o del período que determine de modo general, según el tipo de proyecto, la
comisión reguladora. Los contratos de concesión a los que se refiere este numeral se regirán
por las normas especiales sobre las materias respectivas.

...

PARAGRAFO. <Expresiones entre corchetes, declaradas EXEQUIBLES por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-066-97 del 11 de febrero de 1997, Magistrado Ponente
Dr. Fabio Morón Díaz.> {Salvo los contratos de que trata el numeral 39.1., todos aquellos a
los que se refiere este artículo se regirán por el derecho privado}. Los que contemplan los
numerales 39.1., 39.2. y 39.3., no podrán ser cedidos a ningún título, ni podrán darse como
garantía, ni ser objeto de ningún otro contrato, sin previa y expresa aprobación de la otra
parte.

Cuando cualquiera de los contratos a que este capítulo se refiere permita al contratista cobrar
tarifas al público, que estén sujetas a regulación, el proponente debe incluir en su oferta la
fórmula tarifaria que aplicaría'.

'ARTICULO 161. GENERACION DE AGUAS Y CUENCAS HIDROGRAFICAS. La
generación de agua, en cuanto ella implique la conservación de cuencas hidrográficas, no es
uno de los servicios públicos a los que esta ley se refiere. Sí lo es la generación de agua, en
cuanto se refiere al desarrollo de pozos, la desalinización y otros procesos similares'.

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 32 numeral 4o., 32 parágrafo 1o., 76 y 19 de la Ley 80 de 1993,
'Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública',
publicada en el Diario Oficial No.41.094, del 28 de octubre de 1993, cuyos textos se
transcriben a continuación:

'ARTICULO 32. DE LOS CONTRATOS ESTATALES... 4o. Contrato de Concesión. Son
contratos de concesión los que celebran las entidades estatales con el objeto de otorgar a una
persona llamada concesionario la prestación, operación, explotación, organización o gestión,
total o parcial, de un servicio público, o la construcción, explotación o conservación total o
parcial, de una obra o bien destinados al servicio o uso público, así como todas aquellas
actividades necesarias para la adecuada prestación o funcionamiento de la obra o servicio por



cuenta y riesgo del concesionario y bajo la vigilancia y control de la entidad concedente, a
cambio de una remuneración que puede consistir en derechos, tarifas, tasas, valorización, o
en la participación que se le otorgue en la explotación del bien, o en una suma periódica,
única o porcentual y, en general, en cualquier otra modalidad de contraprestación que las
partes acuerden'.

'ARTICULO 32. DE LOS CONTRATOS ESTATALES... PARAGRAFO 1o. Sin perjuicio
de lo dispuesto en esta ley sobre fiducia y encargo fiduciario, los contratos que celebren los
establecimientos de crédito, las compañías de seguros y las demás entidades financieras de
carácter estatal, que correspondan al giro ordinario de las actividades propias de su objeto
social, no estarán sujetos a las disposiciones del presente estatuto y se regirán por las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables a dichas actividades'.

'ARTICULO 76. DE LOS CONTRATOS DE EXPLORACION Y EXPLOTACION DE LOS
RECURSOS NATURALES. Los contratos de exploración y explotación de recursos
naturales renovables y no renovables, así como los concernientes a la comercialización y
demás actividades comerciales e industriales propias de las entidades estatales a las que
correspondan las competencias para estos asuntos, continuarán rigiéndose por la legislación
especial que les sea aplicable. Las entidades estatales dedicadas a dichas actividades
determinarán en sus reglamentos internos el procedimiento de selección de los contratistas,
las cláusulas excepcionales que podrán pactarse, las cuantías y los trámites a que deben
sujetarse.

Los procedimientos que adopten las mencionadas entidades estatales, desarrollarán el deber
de selección objetiva y los principios de transparencia, economía y responsabilidad
establecidos en esta ley.

En ningún caso habrá lugar a aprobaciones o revisiones administrativas por parte del Consejo
de Ministros, el Consejo de Estado ni de los Tribunales'.

'ARTICULO 19. DE LA REVERSION. En los contratos de explotación o concesión de
bienes estatales se pactará que, al finalizar el término de la explotación o concesión, los
elementos y bienes directamente afectados a la misma pasen a ser propiedad de la entidad
contratante'.

ARTICULO 89. La concesión de un aprovechamiento de aguas estará sujeta a las
disponibilidades del recurso y a las necesidades que imponga el objeto para el cual se destina.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-126-98
del 1 de abril de 1998, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, '... pero
únicamente por el cargo formulado por los demandantes, esto es, por cuanto la ley puede
prever la figura de la concesión para la explotación de los recursos naturales'.

SECCION II.

PRELACION EN EL OTORGAMIENTO



ARTICULO 90. La prelación para otorgar concesiones de aguas se sujetará a las
disposiciones de este Código.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-126-98
del 1 de abril de 1998, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, '... pero
únicamente por el cargo formulado por los demandantes, esto es, por cuanto la ley puede
prever la figura de la concesión para la explotación de los recursos naturales'.

ARTICULO 91. En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados,
y mientras subsistan, se podrán variar la cantidad de aguas que puede suministrarse y el orden
establecido para hacerlo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-126-98
del 1 de abril de 1998, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, '... pero
únicamente por el cargo formulado por los demandantes, esto es, por cuanto la ley puede
prever la figura de la concesión para la explotación de los recursos naturales'.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 1 a 3 de la ley 461 de 1998, 'Por medio de la cual se aprueba la
'Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación en los países afectados
por sequía grave o desertificación, en particular Africa', hecha en París el diecisiete (17) de
junio de mil novecientos noventa cuatro (1994)', publicada en el Diario Oficial No. 43.360,
del 11 de agosto de 1998, cuyos textos se transcriben a continuación:

'ARTICULO 1o. TERMINOS UTILIZADOS. A los efectos de la presente Convención:

a) Por 'desertificación' se entiende la degradación de las tierras de zonas áridas, semiáridas y
subhúmedas secas resultante de diversos factores, tales como las variaciones climáticas y las
actividades humanas;

b) Por 'lucha contra la desertificación' se entiende las actividades que forman parte de un
aprovechamiento integrado de la tierra de las zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas
para el desarrollo sostenible y que tienen por objeto:

i) La prevención o la reducción de la degradación de las tierras,

ii) La rehabilitación de tierras parcialmente degradadas, y

iii) La recuperación de tierras desertificadas;

c) Por 'sequía' se entiende el fenómeno que se produce naturalmente cuando las lluvias han
sido considerablemente inferiores a los niveles normales registrados, causando un agudo



desequilibrio hídrico que perjudica los sistemas de producción de recursos de tierras;

d) Por 'mitigación de los efectos de la sequía' se entiende las actividades relativas al
pronóstico de la sequía y encaminadas a reducir la vulnerabilidad de la sociedad y de los
sistemas naturales a la sequía en cuanto se relaciona con la lucha contra la desertificación;

e) Por 'tierra' se entiende el sistema bioproductivo terrestre que comprende el suelo, la
vegetación, otros componentes de la biota y los procesos ecológicos e hidrológicos que se
desarrollan dentro del sistema;

f) Por 'degradación de las tierras' se entiende la reducción o la pérdida de la productividad
biológica o económica y la complejidad de las tierras agrícolas de secano, las tierras de
cultivo, de regadío o las dehesas, los pastizales, los bosques y las tierras arboladas,
ocasionada, en zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas, por los sistemas de utilización
de la tierra o por un proceso o una combinación de procesos, incluidos los resultantes de
actividades humanas y pautas de poblamiento, tales como:

i) La erosión del suelo causada por el viento o el agua,

ii) El deterioro de las propiedades físicas, químicas y biológicas o de las propiedades
económicas del suelo, y

iii) La pérdida duradera de vegetación natural;

g) Por 'zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas' se entiende aquellas zonas en las que la
proporción entre la precipitación anual y la evapotranspiración potencial está comprendida
entre 0,05 y 0,65, excluidas las regiones polares y subpolares;

h) Por 'zonas afectadas' se entiende zonas áridas, semiáridas o subhúmedas secas afectadas o
amenazadas por la desertificación;

i) Por 'países afectados' se entiende los países cuya superficie incluye, total o parcialmente,
zonas afectadas;

j) Por 'organización regional de integración económica' se entiende toda organización
constituida por Estados soberanos de una determinada región que sea competente para
abordar las cuestiones a las que se aplique la presente Convención y haya sido debidamente
autorizada, con arreglo a sus procedimientos internos, para firmar, ratificar, aceptar y aprobar
la Convención y adherirse a la misma;

k) Por 'países Partes desarrollados' se entiende los países Partes desarrollados y las
organizaciones regionales de integración económica constituidas por países desarrollados.

ARTICULO 2o. OBJETIVO.

1. El objetivo de la presente Convención es luchar contra la desertificación y mitigar los
efectos de la sequía en los países afectados por sequía grave o desertificación, en particular
en Africa, mediante la adopción de medidas eficaces en todos los niveles, apoyados por
acuerdos de cooperación y asociación internacionales, en el marco de un enfoque integrado
acorde con el programa 21, para contribuir al logro del desarrollo sostenible en las zonas
afectadas.



2. La consecución de este objetivo exigirá la aplicación en las zonas afectadas de estrategias
integradas a largo plazo que se centren simultáneamente en el aumento de la productividad de
las tierras, la rehabilitación, la conservación y el aprovechamiento sostenible de los recursos
de tierras y recursos hídricos, todo ello con miras a mejorar las condiciones de vida,
especialmente a nivel comunitario'.

'ARTICULO 3o. PRINCIPIOS. Para alcanzar los objetivos de la presente Convención y
aplicar sus disposiciones, las partes se guiarán, entre otras cosas, por los siguientes
principios:

a) Las partes deben garantizar que las decisiones relativas a la elaboración y ejecución de
programas de lucha contra la desertificación y mitigación de los efectos de la sequía se
adopten con la participación de la población y de las comunidades locales y que, a niveles
superiores, se cree un entorno propicio que facilite la adopción de medidas a los niveles
nacional y local;

b) Las Partes, en un espíritu de solidaridad y asociación internacionales, deben mejorar la
cooperación y la coordinación a nivel subregional, regional e internacional, y encauzar mejor
los recursos financieros, humanos, de organización y técnicos donde se necesiten;

c) Las partes deben fomentar, en un espíritu de asociación, la cooperación a todos los niveles
del gobierno, las comunidades, las organizaciones no gubernamentales y los usuarios de la
tierra, a fin de que se comprenda mejor el carácter y el valor de los recursos de tierras y de los
escasos recursos hídricos en las zonas afectadas y promover el uso sostenible de dichos
recursos, y

d) Las partes deben tener plenamente en cuenta las necesidades y las circunstancias
especiales de los países en desarrollo afectados que son partes, en particular los países menos
adelantados'.

SECCION III.

CARACTERISTICAS Y CONDICIONES

ARTICULO 92. Para poder otorgarla, toda concesión de aguas estará sujeta a condiciones
especiales previamente determinadas para defender las aguas, lograr su conveniente utilización,
la de los predios aledaños y, en general, el cumplimiento de los fines de utilidad pública e interés
social inherentes a la utilización.

No obstante lo anterior, por razones especiales de conveniencia pública, como la necesidad de un
cambio en el orden de prelación de cada uso, o el acaecimiento de hechos que alteren las
condiciones ambientales, podrán modificarse por el concedente las condiciones de la concesión,
mediante resolución administrativa motivada y sujeta a los recursos contencioso administrativos
previstos por la ley.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-126-98
del 1 de abril de 1998, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, '... pero
únicamente por el cargo formulado por los demandantes, esto es, por cuanto la ley puede
prever la figura de la concesión para la explotación de los recursos naturales'.

Notas del editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 25, 39.1, 39 parágrafo, 31 y 161 de la Ley 142 de 1994, 'Por la
cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 41.433, del 11 de julio de 1994, cuyos
textos se transcriben a continuación:

'ARTICULO 25. CONCESIONES, Y PERMISOS AMBIENTALES Y SANITARIOS.
Quienes presten servicios públicos requieren contratos de concesión, con las autoridades
competentes según la ley, para usar las aguas; para usar el espectro electromagnético en la
prestación de servicios públicos requerirán licencia o contrato de concesión'.

'ARTICULO 39. CONTRATOS ESPECIALES. Para los efectos de la gestión de los servicios
públicos se autoriza la celebración, entre otros, de los siguientes contratos especiales:

39.1. Contratos de concesión para el uso de recursos naturales o del medio ambiente. El
contrato de concesión de aguas, es un contrato limitado en el tiempo, que celebran las
entidades a las que corresponde la responsabilidad de administrar aquellas, para facilitar su
explotación o disfrute. En estos contratos se pueden establecer las condiciones en las que el
concesionario devolverá el agua después de haberla usado.

...

La remuneración que se pacte por una concesión o licencia ingresará al presupuesto de la
entidad pública que celebre el contrato o expida el acto.

Cuando las autoridades competentes consideren que es preciso realizar un proyecto de interés
nacional para aprovechamiento de aguas, o para proyectos de saneamiento, podrán tomar la
iniciativa de invitar públicamente a las empresas de servicios públicos para adjudicar la
concesión respectiva.

Las concesiones de agua caducarán a los tres años de otorgadas, si en ese lapso no se
hubieren hecho inversiones capaces de permitir su aprovechamiento económico dentro del
año siguiente, o del período que determine de modo general, según el tipo de proyecto, la
comisión reguladora. Los contratos de concesión a los que se refiere este numeral se regirán
por las normas especiales sobre las materias respectivas.

...

PARAGRAFO. <Expresiones entre corchetes, declaradas EXEQUIBLES por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-066-97 del 11 de febrero de 1997, Magistrado Ponente
Dr. Fabio Morón Díaz.> {Salvo los contratos de que trata el numeral 39.1., todos aquellos a
los que se refiere este artículo se regirán por el derecho privado}. Los que contemplan los



numerales 39.1., 39.2. y 39.3., no podrán ser cedidos a ningún título, ni podrán darse como
garantía, ni ser objeto de ningún otro contrato, sin previa y expresa aprobación de la otra
parte.

Cuando cualquiera de los contratos a que este capítulo se refiere permita al contratista cobrar
tarifas al público, que estén sujetas a regulación, el proponente debe incluir en su oferta la
fórmula tarifaria que aplicaría'.

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 32 numeral 4o., 32 parágrafo 1o., 76 y 19 de la Ley 80 de 1993,
'Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública',
publicada en el Diario Oficial No.41.094, del 28 de octubre de 1993, cuyos textos se
transcriben a continuación:

'ARTICULO 32. DE LOS CONTRATOS ESTATALES... 4o. Contrato de Concesión. Son
contratos de concesión los que celebran las entidades estatales con el objeto de otorgar a una
persona llamada concesionario la prestación, operación, explotación, organización o gestión,
total o parcial, de un servicio público, o la construcción, explotación o conservación total o
parcial, de una obra o bien destinados al servicio o uso público, así como todas aquellas
actividades necesarias para la adecuada prestación o funcionamiento de la obra o servicio por
cuenta y riesgo del concesionario y bajo la vigilancia y control de la entidad concedente, a
cambio de una remuneración que puede consistir en derechos, tarifas, tasas, valorización, o
en la participación que se le otorgue en la explotación del bien, o en una suma periódica,
única o porcentual y, en general, en cualquier otra modalidad de contraprestación que las
partes acuerden'.

'ARTICULO 32. DE LOS CONTRATOS ESTATALES... PARAGRAFO 1o. Sin perjuicio
de lo dispuesto en esta ley sobre fiducia y encargo fiduciario, los contratos que celebren los
establecimientos de crédito, las compañías de seguros y las demás entidades financieras de
carácter estatal, que correspondan al giro ordinario de las actividades propias de su objeto
social, no estarán sujetos a las disposiciones del presente estatuto y se regirán por las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables a dichas actividades'.

'ARTICULO 76. DE LOS CONTRATOS DE EXPLORACION Y EXPLOTACION DE LOS
RECURSOS NATURALES. Los contratos de exploración y explotación de recursos
naturales renovables y no renovables, así como los concernientes a la comercialización y
demás actividades comerciales e industriales propias de las entidades estatales a las que
correspondan las competencias para estos asuntos, continuarán rigiéndose por la legislación
especial que les sea aplicable. Las entidades estatales dedicadas a dichas actividades
determinarán en sus reglamentos internos el procedimiento de selección de los contratistas,
las cláusulas excepcionales que podrán pactarse, las cuantías y los trámites a que deben
sujetarse.

Los procedimientos que adopten las mencionadas entidades estatales, desarrollarán el deber
de selección objetiva y los principios de transparencia, economía y responsabilidad
establecidos en esta ley.

En ningún caso habrá lugar a aprobaciones o revisiones administrativas por parte del Consejo
de Ministros, el Consejo de Estado ni de los Tribunales'.

'ARTICULO 19. DE LA REVERSION. En los contratos de explotación o concesión de



bienes estatales se pactará que, al finalizar el término de la explotación o concesión, los
elementos y bienes directamente afectados a la misma pasen a ser propiedad de la entidad
contratante, sin que por ello ésta deba efectuar compensación alguna'.

'ARTICULO 161. GENERACION DE AGUAS Y CUENCAS HIDROGRAFICAS. La
generación de agua, en cuanto ella implique la conservación de cuencas hidrográficas, no es
uno de los servicios públicos a los que esta ley se refiere. Sí lo es la generación de agua, en
cuanto se refiere al desarrollo de pozos, la desalinización y otros procesos similares'.

ARTICULO 93. Las concesiones otorgadas no serán obstáculo para que con posterioridad a
ellas, se reglamente la distribución de las aguas de manera general para una misma corriente o
derivación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-126-98
del 1 de abril de 1998, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, '... pero
únicamente por el cargo formulado por los demandantes, esto es, por cuanto la ley puede
prever la figura de la concesión para la explotación de los recursos naturales'.

ARTICULO 94. Cuando el concesionario quisiere variar condiciones de una concesión,
deberá obtener previamente la aprobación del concedente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-126-98
del 1 de abril de 1998, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, '... pero
únicamente por el cargo formulado por los demandantes, esto es, por cuanto la ley puede
prever la figura de la concesión para la explotación de los recursos naturales.'.

ARTICULO 95. Previa autorización, el concesionario puede traspasar, total o parcialmente, el
derecho que se le haya concedido.

  

La autorización podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés social, señaladas en la
ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-126-98
del 1 de abril de 1998, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, '... pero
únicamente por el cargo formulado por los demandantes, esto es, por cuanto la ley puede
prever la figura de la concesión para la explotación de los recursos naturales'.

Notas del editor



- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 39.1, y 39 parágrafo, de la Ley 142 de 1994, 'Por la cual se
establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 41.433, del 11 de julio de 1994, cuyos textos se
transcriben a continuación:

'ARTICULO 39. CONTRATOS ESPECIALES. Para los efectos de la gestión de los servicios
públicos se autoriza la celebración, entre otros, de los siguientes contratos especiales:

39.1. Contratos de concesión para el uso de recursos naturales o del medio ambiente. El
contrato de concesión de aguas, es un contrato limitado en el tiempo, que celebran las
entidades a las que corresponde la responsabilidad de administrar aquellas, para facilitar su
explotación o disfrute. En estos contratos se pueden establecer las condiciones en las que el
concesionario devolverá el agua después de haberla usado.

...

La remuneración que se pacte por una concesión o licencia ingresará al presupuesto de la
entidad pública que celebre el contrato o expida el acto.

Cuando las autoridades competentes consideren que es preciso realizar un proyecto de interés
nacional para aprovechamiento de aguas, o para proyectos de saneamiento, podrán tomar la
iniciativa de invitar públicamente a las empresas de servicios públicos para adjudicar la
concesión respectiva.

Las concesiones de agua caducarán a los tres años de otorgadas, si en ese lapso no se
hubieren hecho inversiones capaces de permitir su aprovechamiento económico dentro del
año siguiente, o del período que determine de modo general, según el tipo de proyecto, la
comisión reguladora. Los contratos de concesión a los que se refiere este numeral se regirán
por las normas especiales sobre las materias respectivas.

...

PARAGRAFO. <Expresiones entre corchetes, declaradas EXEQUIBLES por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-066-97 del 11 de febrero de 1997, Magistrado Ponente
Dr. Fabio Morón Díaz.> {Salvo los contratos de que trata el numeral 39.1., todos aquellos a
los que se refiere este artículo se regirán por el derecho privado}. Los que contemplan los
numerales 39.1., 39.2. y 39.3., no podrán ser cedidos a ningún título, ni podrán darse como
garantía, ni ser objeto de ningún otro contrato, sin previa y expresa aprobación de la otra
parte.

Cuando cualquiera de los contratos a que este capítulo se refiere permita al contratista cobrar
tarifas al público, que estén sujetas a regulación, el proponente debe incluir en su oferta la
fórmula tarifaria que aplicaría'.

SECCION IV.

PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO

ARTICULO 96. El dueño o el poseedor de predio o industria podrá solicitar concesión de



aguas. También podrá hacerlo el tenedor, a nombre del propietario o del poseedor.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-126-98
del 1 de abril de 1998, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, '... pero
únicamente por el cargo formulado por los demandantes, esto es, por cuanto la ley puede
prever la figura de la concesión para la explotación de los recursos naturales'.

ARTICULO 97. Para que pueda hacerse uso de una concesión se requiere:

a). Su inscripción en el registro.

b). La aprobación de las obras hidráulicas para servicio de la concesión.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-126-98
del 1 de abril de 1998, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, '... pero
únicamente por el cargo formulado por los demandantes, esto es, por cuanto la ley puede
prever la figura de la concesión para la explotación de los recursos naturales'.

CAPITULO III.

OTROS MODOS DE ADQUIRIR DERECHOS AL USO DE LAS AGUAS

ARTICULO 98. Los modos de adquirir derecho a usar las aguas se regirán según lo previsto
para los referentes al uso de los recursos naturales de dominio público.

TITULO III.

DE LA EXPLOTACION Y OCUPACION DE LOS CAUCES, PLAYAS Y LECHOS

CAPITULO I.

EXPLOTACION

ARTICULO 99. Requiere permiso la extracción por particulares, de materiales de arrastre de
los cauces o lechos de las corrientes o depósitos de aguas, como piedra, arena y cascajo.

Asimismo necesita autorización la extracción de materiales de cauces, corrientes o depósitos de
agua para obras públicas que ejecuten entidades oficiales.

ARTICULO 100. En cuanto autoricen trabajos en cauces o lechos de ríos o lagos, las
concesiones para la explotación o explotación mineral, no podrán ser otorgadas sin previa
autorización de la entidad que debe velar por la conservación del cauce o lecho.



ARTICULO 101. Se ordenará la suspensión provisional o definitiva de las explotaciones de
que se derive peligro grave o perjuicio para las poblaciones y las obras o servicios públicos.

CAPITULO II.

OCUPACION DE CAUCES

ARTICULO 102. Quien pretenda construir obras que ocupen el cauce de una corriente o
depósito de agua, deberá solicitar autorización.

ARTICULO 103. Para establecer servicios de turismo, recreación o deporte en corrientes,
largos y demás depósitos de aguas de dominio público, se requieren concesión o asociación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-126-98
del 1 de abril de 1998, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, '... pero
únicamente por el cargo formulado por los demandantes, esto es, por cuanto la ley puede
prever la figura de la concesión para la explotación de los recursos naturales'.

ARTICULO 104. La ocupación permanente de playas solo se permitirá para efectos de
navegación. La transitoria requerirá permiso exceptuada la que se verifique para pesca de
subsistencia.

ARTICULO 105. Serán aplicables a la ocupación de cauces de corrientes y depósitos de agua
las normas del capítulo I de este título.

TITULO IV.

DE LAS SERVIDUMBRES

CAPITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 106. Las servidumbres de interés privado se rigen por los Códigos civil y de
Procedimientos Civil y por las normas especiales de este título.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-126-98
del 1 de abril de 1998, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, '... pero
únicamente en relación con el cargo formulado por los demandantes, esto es, por cuanto el
Gobierno no se excedió en el ejercicio de las facultades extraordinarias al modificar las
normas del Código Civil sobre servidumbre relacionadas con los recursos naturales'.



Notas del editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 33, 39 numeral 39.4, 56, 57, 73 numeral 73.8, 117, 118, 119, 120
y 135, de la Ley 142 de 1994, 'Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos
domiciliarios y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 41.433, del
11 de julio de 1994, cuyos textos se transcriben a continuación:

'ARTICULO 33. FACULTADES ESPECIALES POR LA PRESTACION DE SERVICIOS
PUBLICOS. Quienes presten servicios públicos tienen los mismos derechos y prerrogativas
que esta ley u otras anteriores, confieren para el uso del espacio público, para la ocupación
temporal de inmuebles, y para promover la constitución de servidumbres o la enajenación
forzosa de los bienes que se requiera para la prestación del servicio; pero estarán sujetos al
control de la jurisdicción en lo contencioso administrativo sobre la legalidad de sus actos, y a
responsabilidad por acción u omisión en el uso de tales derechos'.

'ARTICULO 39. CONTRATOS ESPECIALES. Para los efectos de la gestión de los servicios
públicos se autoriza la celebración, entre otros, de los siguientes contratos especiales:

...

39.4. Contratos en virtud de los cuales dos o más entidades prestadoras de servicios públicos
o éstas con grandes proveedores o usuarios, regulan el acceso compartido o de interconexión
de bienes indispensables para la prestación de servicios públicos, mediante el pago de
remuneración o peaje razonable.

Este contrato puede celebrarse también entre una empresa de servicios y cualquiera de sus
grandes proveedores o usuarios.

Si las partes no se convienen, en virtud de esta ley la comisión de regulación podrá imponer
una servidumbre de acceso o de interconexión a quien tenga el uso del bien.

...'

'ARTICULO 56. DECLARATORIA DE UTILIDAD PUBLICA E INTERES SOCIAL
PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS. Declárase de utilidad pública e
interés social la ejecución de obras para prestar los servicios públicos y la adquisición de
espacios suficientes para garantizar la protección de las instalaciones respectivas. Con ambos
propósitos podrán expropiarse bienes inmuebles'.

'ARTICULO 57. FACULTAD DE IMPONER SERVIDUMBRES, HACER
OCUPACIONES TEMPORALES Y REMOVER OBSTACULOS. Cuando sea necesario
para prestar los servicios públicos, las empresas podrán pasar por predios ajenos, por una vía
aérea, subterránea o superficial, las líneas, cables o tuberías necesarias; ocupar
temporalmente las zonas que requieran en esos predios; remover los cultivos y los obstáculos
de toda clase que se encuentren en ellos; transitar, adelantar las obras y ejercer vigilancia en
ellos; y, en general, realizar en ellos todas las actividades necesarias para prestar el servicio.
El propietario del predio afectado tendrá derecho a indemnización de acuerdo a los términos
establecidos en la Ley 56 de 1981, de las incomodidades y perjuicios que ello le ocasione.

Las líneas de transmisión y distribución de energía eléctrica y gas combustible, conducciones
de acueducto, alcantarillado y redes telefónicas, podrán atravesar los ríos, caudales, líneas



férreas, puentes, calles, caminos y cruzar acueductos, oleoductos, y otras líneas o
conducciones. La empresa interesada, solicitará el permiso a la entidad pública
correspondiente; si no hubiere ley expresa que indique quien debe otorgarlo, lo hará el
municipio en el que se encuentra el obstáculo que se pretende atravesar'.

'ARTICULO 73. FUNCIONES Y FACULTADES GENERALES. Las comisiones de
regulación tienen la función de regular los monopolios en la prestación de los servicios
públicos, cuando la competencia no sea, de hecho, posible; y, en los demás casos, la de
promover la competencia entre quienes presten servicios públicos, para que las operaciones
de los monopolistas o de los competidores sean económicamente eficientes, no impliquen
abuso de la posición dominante, y produzcan servicios de calidad. Para ello tendrán las
siguientes funciones y facultades especiales:

...

73.8. Resolver, a petición de cualquiera de las partes, los conflictos que surjan entre
empresas, por razón de los contratos o servidumbres que existan entre ellas y que no
corresponda decidir a otras autoridades administrativas. La resolución que se adopte estará
sujeta al control jurisdiccional de legalidad.

...'

'ARTICULO 117. LA ADQUISICION DE LA SERVIDUMBRE. La empresa de servicios
públicos que tenga interés en beneficiarse de una servidumbre, para cumplir su objeto, podrá
solicitar la imposición de la servidumbre mediante acto administrativo, o promover el
proceso de imposición de servidumbre al que se refiere la Ley 56 de 1981'.

'ARTICULO 118. ENTIDAD CON FACULTADES PARA IMPONER LA
SERVIDUMBRE. Tienen facultades para imponer la servidumbre por acto administrativo las
entidades territoriales y la Nación, cuando tengan competencia para prestar el servicio
público respectivo, y las comisiones de regulación'.

'ARTICULO 119. EJERCICIO Y EXTINCION DEL DERECHO DE LAS EMPRESAS. Es
deber de las empresas, en el ejercicio de los derechos de servidumbre proceder con suma
diligencia y cuidado para evitar molestias o daños innecesarios a los propietarios, poseedores
o tenedores de los predios y a los usuarios de los bienes, y para no lesionar su derecho a la
intimidad'.

'ARTICULO 120. EXTINCION DE LAS SERVIDUMBRES. Las servidumbres se extinguen
por las causas previstas en el Código Civil; o por suspenderse su uso por dos años; o si los
bienes sobre los cuales recae se hallan en tal estado que no sea posible usar de ellos durante
el mismo lapso; o por prescripción de igual plazo; o por el decaimiento a que se refiere el
artículo 66 del Código Contencioso Administrativo,  si provinieren de acto administrativo'.

'ARTICULO 135. DE LA PROPIEDAD DE LAS CONEXIONES DOMICILIARIAS. La
propiedad de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien
los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por adhesión. Pero ello no exime al suscriptor o
usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes.

Sin perjuicio de las labores propias de mantenimiento o reposición que sean necesarias para
garantizar el servicio, las empresas no podrán disponer de las conexiones cuando fueren de



propiedad de los suscriptores o usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo aquí dispuesto no impide que se apliquen los procedimientos para imponer a los
propietarios las servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la
ley'.

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 108, 109, 111, 113, del Decreto 222 de 1983, 'Por el cual se
expiden normas sobre contratos de la Nación y sus entidades descentralizadas y se dictan
otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 36.189 de febrero 6 de 1983, cuyos
textos se transcriben a continuación:

'ARTICULO 108. DE LA UTILIDAD PUBLICA EN LA OCUPACION TRANSITORIA,
ADQUISICION E IMPOSICION DE SERVIDUMBRES SOBRE INMUEBLES DE
PROPIEDAD PARTICULAR. De conformidad con las leyes vigentes, considérense de
utilidad pública para todos los efectos legales la adquisición y la imposición de servidumbres
sobre bienes inmuebles de propiedad particular, cuando tal adquisición o imposición de
servidumbres sean necesarias para la ejecución de los contratos definidos en el artículo 81 de
este estatuto'.

'ARTICULO 109. DE LA OCUPACION TEMPORAL Y LA INDEMNIZACION. En
ejercicio de la función social de la propiedad, los propietarios, poseedores y tenedores de
predios están obligados a permitir la ocupación temporal de los mismos cuando ella fuere
necesaria para los objetos del contrato previsto en el artículo anterior.

La ocupación temporal de un bien inmueble, deberá limitarse al espacio y tiempo
estrictamente indispensables, causando el menor daño posible.

La entidad, interesada en la obra pública respectiva, comunicará por escrito al propietario,
poseedor o tenedor del bien, la necesidad desocuparlo temporalmente indicando la extensión
que será ocupada y el tiempo que durará, invitándolo a convenir el precio respectivo.

El valor de esta ocupación se convendrá teniendo en cuenta los precios que fijen peritos de la
Caja de Crédito, Industrial y Minero, o en su defecto los avalúos del Instituto Geográfico
Agustín Codazzi, practicados para tal fin.

Si no se obtuviere el consentimiento para la ocupación temporal o no hubiere acuerdo sobre
el valor que por la misma deba pagarse, transcurrido un (1) mes a partir de la comunicación
enviada por la entidad interesada, se llevará a cabo la ocupación para cuyo efecto aquella
podrá solicitar el apoyo de la autoridad competente.

En todo caso, si hubiere lugar a alguna indemnización, ésta será señalada siguiendo los
trámites previstos en el Código Contencioso Administrativo'.

'ARTICULO 111. DE LA IMPOSICION DE SERVIDUMBRES. Los predios de propiedad
particular deberán soportar, todas las servidumbres legales que sean necesarias para la
construcción, montaje, instalación, mejoras, adiciones, conservación, mantenimiento, y
restauración de obras públicas.

La imposición de una servidumbre con los fines mencionados en el inciso anterior se decidirá
por el juez competente, según la cuantía, previo el siguiente procedimiento:



1a. Con la demanda la entidad interesada pondrá a disposición del juzgado la suma
correspondiente al estimativa de la indemnización que en su concepto deba pagarse al
propietario del bien.

2a. Admitida la demanda se correrá traslado de ella al demandado por el término de tres días.

3a. Si dos días después de proferido el auto que ordena el traslado de la demanda ésta no
hubiere podido ser notificada a los demandados, se procederá a emplazarlos en la forma
indicada en el inciso 2o. del articulo 452 del Código de Procedimiento Civil.

4a. En materia de excepciones se dará aplicación a lo establecido por el artículo 453 del
Código de Procedimiento Civil.

5a. En todo caso el juez, dentro de los dos días siguientes a la presentación de la demanda,
practicará una inspección judicial sobre el predio que haya de ser afectado por la servidumbre
y autorizará la imposición provisional de la misma, si así lo solicitara la entidad demandante.

6a. El valor de la indemnización será señalada por peritos nombrados por el juez.

7a. En la sentencia el juez señalará con toda claridad la clase de servidumbre de que se trata,
teniendo en cuenta la clasificación que de ellas se hace en las disposiciones legales vigentes.

En lo no previsto en este artículo, se aplicarán las normas previstas en el título 24 del libro
3o. del Código de Procedimiento Civil'.

'ARTICULO 113. DE LA VIGENCIA DE LA LEY 56 DE 1981. Lo dispuesto en los
artículos anteriores relativos a la ocupación, adquisición e imposición de servidumbres sobre
inmuebles de propiedad particular, no modifica lo dispuesto en la Ley 56 de 1981 para las
obras públicas a que ella se refiere'.

- En virtud de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 142 de 1994, específicamente en lo
relacionado con el derecho a indemnización que tiene el propietario de un predio que sea
sometido a la imposición de servidumbres para la prestación de servicios públicos
domiciliarios, el editor considera que para la interpretación de este artículo deben tenerse en
cuenta los artículos 25 a 32 de la Ley 56 de 1981, 'Por la cual se dictan normas sobre obras
publicas de generación eléctrica y acueductos, sistemas de regadío y otras y se regulan las
expropiaciones y servidumbres de los bienes afectados por tales obras' publicada en el Diario
Oficial No.35.856 del 5 de octubre de 1981, cuyo texto se transcribe a continuación:

'ARTICULO 25. La servidumbre pública de conducción de energía eléctrica establecida por
el artículo 18 de la Ley 126 de 1938, supone para las entidades públicas que tienen a su cargo
la construcción de centrales generadores, líneas de interconexión, transmisión y prestación
del servicio público de distribución de energía eléctrica, la Facultad de pasar por los predios
afectados, por vía aérea, subterránea o superficial, las líneas de transmisión y distribución del
fluido eléctrico, ocupar las zonas objeto de la servidumbre, transitar por los mismos,
adelantar las obras, ejercer la vigilancia, conservación y mantenimiento y emplear los demás
medios necesarios para su ejercicio'.

'ARTICULO 26. En el trazado de la servidumbre a que se refiere la presente Ley, se atenderá
a las exigencias técnicas de la obra'.

'ARTICULO 27. Corresponde a la entidad de derecho público que haya adoptado el



respectivo proyecto y ordenado su ejecución, promover en calidad de demandante los
procesos que sean necesarios para hacer efectivo el gravamen de servidumbre de conducción
de energía eléctrica.

Sin perjuicio de las reglas generales contenidas en los libros 1o. y 2o. del Código de
Procedimiento Civil, que le serán aplicables en lo pertinente, el proceso de servidumbre de
conducción de energía eléctrica se sujetará a las siguientes reglas:

   1. A la demanda se adjuntará el plano general en que figure el curso que habrá de seguir la
línea objeto del proyecto con la demarcación específica del área, inventario de los daños que
se causen, con el estimativo de su valor realizado por la entidad interesada en forma
explicada y discriminada, que se adjuntará al acta elaborada al efecto y certificado de
tradición y libertad del predio.

Es aplicable a este proceso, en lo pertinente, el artículo 19 de la presente Ley.

2. Con la demanda, la entidad interesada pondrá a disposición del juzgado la suma
correspondiente al estimativo de la indemnización.

3. Una vez, admitida la demanda, se correrá traslado de ella al demandado por el término de
tres (3) días.

4. Si dos (2) días después de proferido el auto que ordena el traslado de la demanda ésta no
hubiere podido ser notificada a los demandados, se procederá a emplazarlos en la forma
indicada en el inciso 2o. del artículo 452 del Código de Procedimiento Civil.

5. Sin perjuicio del deber del juez de abstenerse de proferir sentencia de fondo en los casos
previstos por la Ley, en este proceso no pueden proponerse excepciones'.

'ARTICULO 28. El juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la presentación
de la demanda, practicará una inspección judicial sobre el predio afectado y autorizará la
ejecución de las obras, que de acuerdo con el proyecto sean necesarias para el goce efectivo
de la servidumbre.

En la diligencia, el juez identificará el inmueble y hará un examen y reconocimiento de la
zona objeto del gravamen'.

'ARTICULO 29. Cuando el demandado no estuviera conforme con el estimativo de los
perjuicios, podrá pedir dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del auto
admisorio de la demanda, que por peritos designados por el juez se practique avalúos de los
daños que se causen y tasen la indemnización a que haya lugar por la imposición de la
servidumbre.

Los Peritos se nombrarán conforme a lo indicado en el artículo 21 de esta Ley'.

'ARTICULO 30. Al poseedor o tenedor del predio gravado no le es permitido realizar en este,
acto y obra alguna que pueda perturbar, alterar, disminuir, hacer incómodo o peligroso el
ejercicio de la servidumbre de conducción de energía eléctrica, tal como ésta haya quedado
establecida, según los planos del proyecto respectivo. si por razón de nuevas circunstancias
fuere necesario introducir variaciones en el modo de ejercer la servidumbre, el poseedor o
tenedor del predio gravado está obligado a permitirlas, pero quedará a salvo su derecho de
exigir la indemnización por los daños que tales variaciones le cause'.



'ARTICULO 31. Con base en los estimativos, avalúos, inventarios o pruebas que obren en el
proceso, el juez dictará sentencia, señalará el monto de la indemnización y ordenará su pago.
Si en la sentencia se fijare una indemnización mayor que la suma consignada, la entidad
demandante deberá consignar la diferencia en favor del poseedor o tenedor del predio, y
desde la fecha que recibió la zona objeto de la servidumbre hasta el momento en que deposite
el saldo, reconocerá intereses sobre el valor de la diferencia, liquidados según la tasa de
interés bancario corriente en el momento de dictar la sentencia'.

'ARTICULO 32. cualquier vacío en las disposiciones aquí establecidas para el proceso de la
imposición de la servidumbre de conducción de energía eléctrica, se llenará con las normas
de que habla el título XXII, libro 2o. del Código de Procedimiento Civil'.

CAPITULO II.

DE LA SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO

ARTICULO 107. Para imponer servidumbres de acueducto en interés privado de quien tenga
derecho a usar el agua, se determinarán la zona que va a quedar afectada con la servidumbre, las
características de la obra y las demás modalidades concernientes al ejercicio de dicha
servidumbre. Esta determinación se hará con citación previa del propietario del fundo que ha de
soportar la servidumbre, de los titulares de derechos reales sobre el mismo y de las personas a
quienes esta beneficie y con arreglo a las demás disposiciones del Código de Procedimiento Civil
que fueren pertinentes.

En la misma forma se procederá cuando sea necesario modificar las condiciones de una
servidumbre ya existente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-126-98
del 1 de abril de 1998, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, '... pero
únicamente en relación con el cargo formulado por los demandantes, esto es, por cuanto el
Gobierno no se excedió en el ejercicio de las facultades extraordinarias al modificar las
normas del Código Civil sobre servidumbre relacionadas con los recursos naturales'.

CAPITULO III.

DE LA SERVIDUMBRE DE DESAGÜE Y DE RECIBIR AGUAS
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